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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
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Medellín, 15 de December de 2023

Que la(s) persona(s) relacionada(s) en el siguiente listado, se encuentra(n) afiliada(s) en Riesgos Laborales desde
las fechas indicadas, a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A como trabajadores de TRANSPORTES
ESPECIALES NUEVA ERA.

4Centro de trabajo: 4.35 %Porcentaje Cotización:Clase:0000000001  PRINCIPAL DC

C1061703987 AGUILAR BETANCOURT  PABLO
ANDRES

18/12/2023 143198c7 DEPENDIENTE POR INICIAR

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A así como para su desafiliación
Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el 15/12/2023 11:17:30 .
Los trabajadores marcados con asterisco (*) son afiliados Independientes.
Las coberturas marcadas con dos asteriscos (**) son coberturas pendientes de retiro.

Dirección IP: 201.245.228.103, 192.230.104.10, 172.16.42.57
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

POR OBRA O LABOR

NOMBRE DEL  EMPLEADOR  

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

DOMICILIO DEL   EMPLEADOR 

CRA 28# 86-26 BARRIO EL POLO, BOGOTÁ DC 
NOMBRE DE EL TRABAJADOR 

PABLO ANDRES AGUILAR BETANCOURT 

DIRECCION DEL TRABAJADOR 

CALLE 26 NORTE # 3- 05 URBANIZACIÓN SOTARA 
LUGAR, FECHA DE NACIMIENTO Y NACIONALIDAD  

POPAYÁN-CAUCA, 4 DE ENERO DE 1988, COLOMBIANA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1.061.703.987 DE POPAYÁN 
CARGO 

CONDUCTOR 

SALARIO 

 1.160.000 
FECHA DE INICIACION LABORES 

18 DE DICIEMBRE DE 2023 

CIUDAD DONDE HA SIDO CONTRATADO EL TRABAJADOR 

BOOGOTÁ DC. 
 

Entre los suscritos a saber: De una parte OSCAR MAURICIO MORA DURÁN, mayor y vecino de Bogotá 
DC, identificado como aparece al pie de su firma, quien para los efectos  de este documento obra en 
representación de TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS, en adelante se denominará EL 
EMPLEADOR, por una parte y por la PABLO ANDRES AGUILAR BETANCOURT, también mayor y 
vecino (a) de POPAYÁN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No1.061.703.987, quien para los 
efectos de este documento, en adelante se denominará EL TRABAJADOR, se ha celebrado un 
CONTRATO POR TERMINO DE OBRA O LABOR DETERMINADA, el cual se regirá por las normas 
sobre la materia  y en especial por las siguientes cláusulas, que constituyen una ley para las partes, a 
saber: 

PRIMERA: DEL  OBJETO: EL EMPLEADOR contrata los servicios exclusivos del TRABAJADOR para que 
incorpore toda su capacidad de trabajo en el desempeño del cargo de CONDUCTOR, en el cual ejercerá 
las funciones inherentes a su cargo, las que hacen parte de la obra principal que el EMPLEADOR realiza 
en ejecución del Contrato de Obra celebrado con (TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS), 

(FONDO COLOMBIA EN PAZ  DIRECCIÓN DE CULTIVOS ILICITOS)  
PARÁGRAFO : Es entendido que las obras objeto de este contrato se refieren a un segmento de los 
varios que .EL EMPLEADOR tenga que realizar a través de otras personas, y por consiguiente, ejecutada 
la presente  labor determinada y contratada con el TRABAJADOR, éste no  podrá alegar prórroga alguna 
o continuidad del Contrato, toda vez que como ya se dijo, tiene carácter específico y se circunscribe a 
una obra parcial y no a la totalidad del contrato de Obra celebrado con la FONDO COLOMBIA EN PAZ 

DIRECCIÓN DE CULTIVOS ILICITOS consistente en (FONDO COLOMBIA EN PAZ  DIRECCIÓN 
DE CULTIVOS ILICITOS ); salvo que de común acuerdo las partes decidan prorrogar este contrato a 
una nueva etapa, cuyo término será el nuevo porcentaje de la actividad que se pacte. 

SEGUNDA: PLAZO -  El término de duración del presente contrato será hasta que se haya ejecutado el 
100% de la actividad acordada mediante el Contrato de Obra  celebrado entre EL EMPLEADOR y PABLO 
ANDRES AGUILAR BETANCOURT. Este contrato podrá renovarse por nuevos acuerdos o actividades,  sin 
que su plazo inicial o cualquiera de sus prórrogas signifiquen duración hasta la ejecución total de las 
obras del contrato.  

PARÁGRAFO PRIMERO: PERIODO DE PRUEBA: del 18 de Diciembre de 2023 hasta EL 18 de febrero 
de 2024 primeros días de vigencia de este contrato contados a partir de la fecha de iniciación de labores, 
en la cual EL TRABAJADOR empieza a prestar sus servicios al EMPLEADOR se consideran como 
período de prueba y tiene por objeto, por parte del EMPLEADOR, apreciar las aptitudes del 
TRABAJADOR y por parte de éste, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Por lo tanto, durante 
este período de prueba, cualquiera de las partes podrá terminar el contrato unilateralmente en 
cualquier momento, sin previo aviso. 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

POR OBRA O LABOR

PARÁGRAFO SEGUNDO: Ejecutado el porcentaje de obra o la labor determinada, el presente contrato 
pierde su vigencia, por lo que EL TRABAJADOR no puede considerar que si por alguna circunstancia se 
requieren actividades adicionales para culminarlas, de manera alguna podrá reclamar prórroga o 
prolongación del contrato. 

TERCERA: REMUNERACIÓN: Como contraprestación a su trabajo, mediante el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del TRABAJADOR, EL EMPLEADOR dará a éste un salario mensual de un millón 
ciento sesenta mil pesos M/CTE ($1.160.000), pagadero mensualmente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: APORTES EN ESPECIE QUE NO CONSTITUYEN SALARIO: Cuando EL 
EMPLEADOR, por alguna eventualidad le provea al TRABAJADOR el alojamiento, la alimentación y 
medios de transporte o cualquier otro auxilio en especie, se entenderá que ellos no constituyen  salario, 
toda vez que se otorgan  para facilitar su labor, y así acuerdan las partes desde ahora, en cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 128 del C.S. del T modificado por el artículo 14 de la ley 50/1990 al cual se 
acogen. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan que todo beneficio o auxilio individual, ya sea en dinero 
o en especie, tales como medios de comunicación (celular, radios, beeper u otros),  no constituyen 
salario para ningún efecto laboral, ni de liquidación o reliquidación del factor prestacional, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 15 de la Ley 50 de 1990. 

CUARTA: TRABAJO SUPLEMENTARIO, DOMINICAL Y/O FESTIVO. - Todo trabajo suplementario o 
en horas extras y todo trabajo en día domingo o festivo, EL EMPLEADOR o sus representantes deberán 
haberlo autorizado previamente y por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de 
manera imprevista o inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de el por escrito, a la mayor 
brevedad, al EMPLEADOR o a sus representantes para su aprobación. 

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES. Son obligaciones del TRABAJADOR: a) Cumplir con el Reglamento 
Interno de Trabajo de EL EMPLEADOR; b) Cumplir estrictamente con  la labor contratada; c) No atender 
durante las horas trabajo asuntos u ocupaciones distintas a las  que requiera dicha labor,   d) Realizar 
el trabajo que se le encomienda, con el cuidado y diligencia  sin distraer la atención o desconocer las 
instrucciones que le imparta EL EMPLEADOR ; e) Ejecutar por si mismo el trabajo acordado y convenido, 
procurando hacerlo dentro del término que el mismo TRABAJADOR señaló sin acudir en auxilio de 
terceras personas; f) Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro natural los instrumentos o 
elementos que se le faciliten para el cumplimiento de sus labor, debiendo responder por los daños que 
por su culpa, negligencia o descuido sean causados en tales instrumentos o elementos; g) Comunicar al  
EMPLEADOR todo lo que llegue a su conocimiento y tenga interés o relación con EL EMPLEADOR o con 
la marcha de la misma; h) Obedecer lealmente a sus superiores; i) No presentarse embriagado al trabajo 
ni ingerir licores durante las horas de servicio; j) No llegar retardado al trabajo ni faltar a éste; k) Prestar 
sus servicios exclusivamente a favor DEL EMPLEADOR, razón por la cual se compromete a no celebrar 
contrato o contratos de trabajo con otro empleador, ni a prestar servicios a otros terceros; cuyas 
funciones sean similares a las que constituyen el objeto del presente contrato de trabajo. 

PARAGRAFO 1: Por razón de las funciones que desempeña el TRABAJADOR y por el hecho de 
desempeñar un CARGO DE CONFIANZA Y MANEJO, EL TRABAJADOR está excluido de la regulación 
sobre jornada máxima legal y deberá trabajar el número de horas necesarias para el cabal desempeño 
de sus funciones, por lo cual no habrá lugar al reconocimiento de horas extras cuando sobrepasen el 
límite legal. Ello sin perjuicio de cumplir los horarios mínimos señalados por el EMPLEADOR. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

POR OBRA O LABOR

dentro del mismo lapso el acceso al médico al lugar donde se encuentre recluido, en estos supuestos EL 
EMPLEADOR quedará exento de las obligaciones que pudiere derivarse del estado de salud DEL 
TRABAJADOR, así como el pago de la indemnización a que se refiere el Art. 57 numeral 7o del Código 
Sustantivo del Trabajo.

DÉCIMA OCTAVA: - DE LA RESTITUCION DE LOS ELEMENTOS: Al momento de la terminación del 
contrato EL TRABAJADOR se obliga para con EL EMPLEADOR a hacer entrega por inventario de todos 
los   elementos, equipos y herramientas que le hayan sido facilitados para el ejercicio de sus labores
durante la vigencia del mismo. Si se presentare algún faltante, o por cualquier circunstancia EL 
TRABAJADOR no entregare alguno de los elementos de que trata la cláusula anterior, será responsable 
de su valor y desde ahora SE COMPROMETE para con la empresa, a pagar su valor que podrá 
descontarlo de la suma que le salga a deber el empleador que supere el salario mínimo legal mensual o 
el monto de la suma declarada inembargable por la ley (Ley 1429 de 2.010).

DÉCIMA NOVENA: - Sí por cualquier circunstancia EL TRABAJADOR no entregare los equipos o los 
elementos de que trata la cláusula anterior, será responsable de su valor y desde ahora autoriza a la 
Empresa para que del valor de sus salarios y prestaciones sociales le descuente la suma que salga a 
deber por dicha omisión.

VIGÉSIMA. - Para todos los efectos legales las partes señalan como domicilio especial la ciudad de 
Bogotá DC., sede del Empleador aunque las obras a desempeñar por EL TRABAJADOR se desarrollen 
en los municipios entregados en la lista de actividades del departamento del Cauca.

En constancia se firma en Bogotá, a los dieciocho dias (18) de Diciembre  de 2023, en dos (2) ejemplares 
de igual tenor. 

El empleador:

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS. PABLO A. AGUILAR BETANCOURT   
NIT:901056044-3                                      cc 1.061.703.987 DE POPAYÁN

El trabajador


